
Viernes 26 de Febrero. Núm. 46.Año de 1886.

DE LA PROVINCIA DE VALLADOLID.
SE PUBLICA TODOS LOS DIAS EXCEPTO LOS FESTIVOS.

PPuEOIQS BB SUSORIOIÓN.

Por un mes...................2 pe.ser,a..s.
Trimestre..................... 6 id.

Número suelto. Q5 céntimos.
Los anuncio.s se inserrítrún ai 

precio de SS cents, por línea,.

; Pas leyes y di.spo.siciones generales del Go- J 
; bienio son oinigaterias para caiia capital de pro- > 
; vincia. desde «nie se publican oíieiálniente en ? 
5 ella, y desde cnat.ro días después para los demas j

pueblos de la iiii.sina provincia. fDecmio de 28 de 5 
; yoriei>if>re de lôUlA !
i Imnediaunnenie que los Sres. lUcaldes y S 
;• Secretarios reciban este Boletín, dispondrán s 
; que se lije un ejemplar en ei sitio de costumbre i 
; donde permanecerá hasta ei recibo del numero 
> siguiente. i

PUNTO DB SUSOBIOIÓN.

En la Impronra y Encuader
nación del Hospicio provincia.! 
de Valladolid. Palacio de la Ex- 
celentisima Dipuraeióji.

La-S sn.scvicione.s y annnci<).s se 
servirán previo pago adeianrado.

Sección primera. Secciop segunda.

PARTE OFICIAL. Ministerio de Ultramar.
o

EXPOSICION.

S. ^. la Hema (Q. D. G.), Regente del 
Heino, y su Augusta Beal Tamilia, coníi- 
núan en esta Goríe sin novedad en su im
portante salud.

I Ei Jefe Superior de Balado con fecha 
■ 24 del actual comunica á esta Presidencia 

lo siguiente;
«Exorno. Sr.: El Marqués de San Sa

turnino, Jefe de la Gasa de la Serenísima 
ISra. Infanta Doña María Cristina, me tras

mite el siguiente parte que, referente al 
estado de salud de S. A., le ha sido comu
nicado por su Médico de Cámara Doctor 
D. Hamon G. Baeza:

«Exorno. Sr.: S. A. la Serma. Sra, Infan
ta Doña Maria Cristina ha experimentado 
esta tarde un ligero recargo febril, persis
tiendo, aunque atenuados, los síntomas ca
tarrales del aparato respiratorio.»

(Craceta del 25 de Febrero de 1886J.

SEÑORA: La necesidad de regularizar la 
Administración colonial en nuestros territo
rios de Oriente, defender los derechos de los 
súbditos 3" extranjeros en ello.s residentes, 3’ 
fomentar la riqueza que encierran, ha sido 
sentida por todos los Gobierno,s cuyo patriotis
mo ha empleado para realizar esos fines las 
medidas que el Estado de nuestra Hacienda 
consentía. Esta misma necesidad siente hoy 
el Gobierno de V. M. con relación á los Am 
chipiélagos de las Carolinas y las Palaos, so
metidos por la expresa y no intermimpida 
voluntad de sus habitantes 3- por la audacia de 
nuestros marinos al dominio de España, do
minio recientemente confirmado en el Proto
colo de Roma de 17 de Diciembre de 1885.

La Nación española se ha comprometido á 
establecer en los mencionados Archipiélagos 

I

una administración tpie represente su Autori
dad y que de hecho y cons

presente su Autori-
tantemente la haga |

efectiva, cosa que el Gobierno de V. AI. desea
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pé.alizar, no tanto por ceder á la santidad de 
lo pactado, como porque á ello le obligaban 
tos antecedentes y las gloriosas páginas de 
nuestra historia colonial. Las Autoridades es- 
pañolas hablan en efecto señalado la conve
niencia de establecer un Gobierno especial en 1 
las citadas islas, y el último Gabinete del Rey 
1). Alñ)nso XU (Q. S. G. H.), Labia proveído 
á estas proposiciones por medio de la autori
zación consignada en el art. 4." de los presu
puestos generales de las Islas Filipinas.

El actual Gabinete cree que el desarrollo ; 
que han tomado la navegación y el comercio | 
mi la Oceanía y el mayor incremento que 
adquirirían en lo sucesivo con la apertura 
del istmo de Panamá, no solo aconsejan rea
lizar los indicados pensamientos, sino am- 
pliaidos estableciendo dos Gobiernos en los 
Archipiélagos de las Carolinas y las Palaos.

El nersonal de estos Gobiernos debe, en 
concepto del .Ministro que suscribe, ser igual 
mi número, categoría y atribuciones al que se 
llalla establecido en algunos otros distritos del 
Archiiiíélago, cuya situación es bastante ana- 
loga á la de las islas de que se trata.

La. fijación de las fuerzas necesarias para 
ejercer debidamente el protectorado debe que- 
¿lar confiada á la dirección del supremo Dele- 
gaño del Gobierno en aquellos Archipiélagos; 
mero independientemente de éstos entiende el 
<!ue suscribe que prestará eficacísimo concur
so en la realización de ese fin el estableci
miento de comunicaciones frecuentes y segu
ras entre la ciudad de Manda y las residencias 
de los nuevos Gobernadores.

No se fija el punto en que éstos habrán de 
instalarse aun cuando las islas de Aap y As
censión (Ponapé) parecen los mas indicadas, 
rur su situación geográfica y las condiciones 
de sus puertos, para evitar que cualesquiera 
ol)stáoulos imprevistos susciten dilaciones en 
la ejecución de una obra tan patriótica como 
necesaria.

Fundado, pues, en las precedentes consi
deraciones el Ministro que suscribe, de acuer
do. con el Consejo de Ministros, tiene el honor 
;'ñ someter á la aprobación de V. M. el ad
junto proyecto de decreto.

Madrid 19 de Febrero de 1886.—SEÑORA: 
A. L. R, P. de AL M., German Gama^so.

REAL DECRETO.
De conformidad con lo propuesto por mi 

Ministro de Ultramar, de acuerdo con el Con
sejo de Ministros,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1." Para el régimen y adminis

tración de las islas denominadas Carolinas y 
Palaos se establecerán dos Gobiernos políticos, 
uno en la region oriental y otro en la occi
dental, bajo la dependencia del Gobierno ge
neral de las Islas Filipinas. El Gobernador 
general fijará la residencias de los Gobiernos, 
teniendo en cuenta los medios de comunica
ción y el mejor servicio.

Art. 2.’ Los dos expresados Gobiernos que
darán constituidos con el personal y dotacio- 

S nes que determina la plantilla adjunta, y se- 
rán desempeñados por Jefes del Ejército ó la 

j Armada, ó Jefes de Administración civil de 
i cuarta clase, que nombrará el Ministro de 

Ultramar.
Art. 3.“ La categoría y atribuciones de 

j estos funcionarios, hasta que otra cosa se re
suelva, serán las mismas que las disposiciones 
vigentes otorgan al Gobernador político-mili
tar de las Marianas ó á los de Samar, Antique, 
Leyte, Capiz, Abra y Bohol. El Gobernador 
general de Filipinas, dando cuenta á los Mi
nisterios de Ultramar y de Guerra ó Marina, 
según los casos, fijará las fuerzas militares 
que sean necesarias para la defensa del país y 
para garantizar la seguridad de las personas 
y de las propiedades.

Art. 4.“ Se establecerán las misiones que 
se consideren necesarias por medio de las Or- 

i denes religiosas existentes en el Archipiélago, 
! ó de otras residentes en la Península que lo 

soliciten.
Art. 5." El Ministro de Ultramar cuidará 

de establecer comunicaciones periódicas entre 
estos Archipiélagos y la ciudad de Manila, ya 
utilizando y mejorando las que actualmente 

! existen con las islas Marianas, ya aprove
chando la Marina de guerra destinada á las 
órdenes del Gobierno general de Filipinas.

Asimismo proveerá á los nuevos Gobier
nos de las lanchas de vapor ó barcos necesa
rios para el servicio interior de cada uno de 
los distritos, y adoptará cuantas disposiciones 
estime oportunas para el cumplimiento del 

1 presente decreto.
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Dado en Palacio á diez y nueve de Febre
ro de mil ochocientos ochenta y seis.—MA
RIA CRISTINA.—El Ministro de Ultramar, 
Grerman Gamazo.

Pkmtilh de los Gobiernos poiUicos de las 
islas Carolinas y de las Palaos creados 2^or 

Peal decreto de esta fecha.

Pesos.
PERSONAL.

Un Gobernador de la categoría de Te
niente Coronel ó Capitan de fra
gata ó Jefe de Administración civil 
de cuarta clase, 1.300 4- 1.400. . 2.700

Un Secretario, Oficial cuarto de Ad
ministración, 400 4” 300. . . . 1.200

Un intérprete con.............................. 600
Un escribiente con.............................  150

4.670
MATERIAL.

Para gastos de escritorio. . . . , 250

Impiorte máximo del presa-puesto de 
cada Gobierno. ..... ........................4.900

Si el Gobernador tuviese la. categoría de 
Comandante de Ejército ó Teniente de navío 
de primera clase, su sueldo será de 1.200 pe
sos con un sobresueldo de otros 1,200.

Madrid 19 de Febrero de 1886.—Aprobado 
por S. M.—El Ministro de Ultramar, Gamazo.

(Gaceta del 20 de Pobrero de 1886.^

Sección cuarta.
Núm. 402.

SübieraQ civil de la pmincia de Valladolid.
SEGUETARÍA.

Ha llamado la atención de este Gobierno, 
que muchos Alcaldes de la provincia al di
rigirse al mismo, lo hacen en una cuartilla 
de papel sin formalidad alguna; otros no po
nen al pié la dirección ni expresan en el 
cuerpo del oficio, el asunto á que se refiere, y 
muchos olvidan estampar al margen el Ne
gociado ó asunto con que se relaciona la co
municación, entorpeciendo con ello la orde-

1 nada marcha de los multiples asuntos que 
j se despachan en este Centro.

Con el fin, pues, de evitar todas estas 
irregularidades, he acordado prevenirles que, 
en io sucesivo, cuiden muy especialmente de 
llenar los expresados requisitos, absteniéndose 
de dirigirse.á esta dependencia en cuartillas, 
evitando asimismo consultas inoportunas ó 
recuerdos impertinentes.

Valladolid 25 de Febrero de 1886.
E/ Gobei'iiacior,

Sección de iFomenío.
En cumplimiento de lo dispuesto por Real 

orden de 27 de Mayo de 1876 para la puntual 
y estricta observancia del reglamento de 3 de 
Mayo de 1834, respecto de las épocas de veda 
y medios prohibidos en el ejercicio de la pes
ca, he acordado hacer á los Eres. Alcaldes las 
prevenciones siguientes;

1 .‘’' Queda prohibida la pesca fluvial ó de 
lagunas ó charcas desde l.*^ de Marzo hasta 31 
de Julio siguiente, aún cuando los que se 
dediquen ai ejercicio de esta industria se ha
llen inscritos en la matrícula de la contribu
ción industrial.

2 .^ Se prohibe igualmente en todas épocas 
pescar envenenando ó inficcionando las aguas 
con cartuchos de dinamita ú otros medios.

Asímismo, se prohíbe hacer uso de redes 
ó nasas cuyas mallas tengan menos de una 
pulgada castellana ó el duodécimo de un pié 
en cuadro, fuera de los estanques ó lagunas 
que sean de un solo dueño particular.

4 .^ Los barcos para pasar á los molinos ó 
las fábricas y cuantos existan en las riberas 
destinadas al servicio particular de cualquie
ra artefacto ó finca, podrán utilizarse para es
te objeto ú otj‘os análogos, pero de ningún 
modo en la finca durante la época de veda, 
siendo responsables los dueños de cualquiera 
infracción que en este punto se cometiera.

5 .® Se permite en todo tiempo la pesca de 
caña y anzuelo, de conformidad con lo dis
puesto en la ley.

Los infractores de las anteriores prescrip
ciones serán castigados con arreglo á las dis
posiciones del Código penal vigente, á cuyo 
efecto la Guardia civil y los dependientes de 
los Ayuntamientos, vigilarán rigurosamente 
el cumplimiento de las mismas, decomisando 
toda pesca que tanto dentro de las poblacio
nes como en las ventas y demás estableci
mientos exista y se pruebe haya'sido cogida 
con redes de las prohibidas.

Valladolid 23 de Febrero de 1886.
£/ Gobernador,

jiOtriro ^ás.
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NÚM. 398.
Ayuntamiento constitucional de 

Gastromembibre.
Conforme á lo dispuesto en los artículos 

45 al 58 del Reo'lainento de 30 de Setiembre 
último para el repartimiento de la contribu
ción territorial, deben formarse los apéndices 
anuales en el mes de Febrero.

Según las disposiciones de dicho regla
mento los hacendados que sufran alteraciones 
en su riqueza por compras, ventas y demás 
causas que determina, están obligados á pre
sentar las oportunas relaciones de alta y baja 
en cualquiera época del año que ocurran, pe
ro en el actual en que empieza á regir el ex- 
juesado reglamento, las presentarán dentro 
del término de quince dias, contados desde la 
publicación de este anuncio.

Tambien tienen obligación precisa los'ga
naderos, de presentar dentro del mismo tér
mino, relaciones duplicadas de los ganados 
que posean clasificados con arreglo al art. 56 
de dicho reglamento.

Los propietarios de fincas que no estén 
amillaradas tienen el imprescindible deber y 
están siempre obligados á presentar relación 
de las mismas á la Junta pericial para ser in
cluidas en los apéndices, según dispone el 
artículo 45 y bajo las penas que impone.

Por tanto, cumpliendo con lo mandado y 
de acuerdo con la Junta pericial, se hace sa
ber á todos los propietarios y ganaderos, que 
sinó quieren incurrir en graves responsabili
dades, presenten las relaciones de que se tra
ta, en los términos fijados al efecto y que 
con anterioridad y por edictos se les tienen 
pedidas.

Castromembibre S3 de Febrero de 1886. 
—El Alcalde, Agustín Ruiz.—P. S. M. An
gel Revuelta, Secretario.

Con igual fin y término de diez dias lo 
anuncian los Ayuntamientos de

Monasterio de Vega.
Castrillo de Duero.

Con el propio objeto y término de ocho 
dias lo anuncia el Ayuntamiento de

Valoria la Buena.

Sección quinta.
Bon i^anuei ViUazan y Fulgar, ^nez mu

nicipal y de primera instancia iaíeríno 
del distrito de la Audiencia de esta 
ciudad.

Hago saber; que el dia diez de Marzo pró
ximo venidero v hora de las doce de su maña

na tendrá lugar en la sala de Audiencia de 
este Juzgado la venta, en pública subasta, de 
los bienes muebles que despues se reseñarán, 
la cual viene acordada en expediente pro
puesto por el Procurador D. Robustiano Fer
nandez Peña, en nombre y representación de 
la testamentaría de D. Pablo Valdés Sanz, 
vecino que fué de la Pedraja de Portillo, con
tra D. Victoriano Moratinos, residente en esta 
ciudad, sobre pago de las costas causadas 
en un interdicto de recobrar la servidumbre 
de entrada y salida para un prado de la pro
piedad de indicado D. Pablo, en el cual hubo 
transacción entre las partes de que el Morati
nos habia de pagar las costas ocasionadas; 
advirtiéndose que no se admitirá postura que 
no cubra las dos terceras partes de la tasa
ción.

Dado en Valladolid á veintitrés de Febre
ro de mil ochocientos ochenta y seis.—Ma
nuel Villazan Pulgar.—Por mandado de S. S., 
Agapito González.

Bienes mitebles objeto de la subasta.

Ptas. Cts.

1 .® Un relój de pared con caja 
madera de pino chapeada, tasado en 25

2 ." Un espejo, de tres cuartas de 
alto por dos de ancho, marco negro 
y dorado, en 12

S .'’ Una cómoda con cuatro ca
jones, madera pino chapeada de no
gal, en.   35

4 .° Ocho cuadros representando 
siete la caza de fieras y el otro á la 
Purísima Concepción, tasados en 
junto.. .  40

5 ." Una mesa de madera de pi
no, en mal uso, tasada en. ... 2 

6 .° otra mesa de igual madera 
y tambien en mal uso, tasada en. . 2

7 .® Diez sillas de madera haya, 
con asiento de paja, tasadas en jun
to en................................... , . . 15

8 .“ Un sofá, forrado de gutaper
cha verde oscuro, tasado en.. . . 10

9 ." Una marquesita, forrada de 
percal, tasada en. 12

10 . Un baúl, forrado de badana, 
de un tamaño regular, tasado en. 6
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11. Una lámpara con su panta
lla, de porcelana, tasada en. . , 3

12. Una mesilla de noche, de 
madera de pino, tasada en. ... 3

13. Y nltimamente, un tílhuri, 
tasado, en el estado en que se en- 
cnentra hoy, en............................150

Total pesetas................................ 315

AG^yciV^nczh.—Para más antecedentes, se 
hallan los muebles que quedan reseñados en 
la casa que habita D. Victoriano Moratinos, 
calle de San Martin, número diez y ocho, 
piso principal.—-González.

Nú.\i. 379.

Don Angel Rodríguez Valdaliso, ^Sserihano 
dol Juzgado de primera instancia de es
ta ciudad.

Certifico: Que seguido por mi testimonio 
en este Juzgado expediente a instancia de 
D. Matias Fernandez Gutiérrez, vecino de 
Villagarcía, sobre inclusion de dicho señor 
en las listas electorales de este distrito, cir
cunscripción d» Valladolid, previos los trá
mites legales y audiencia del fiscal munici
pal de esta localidad, se dictó la siguiente

N^??(<enoza.—*En la ciudad de Medina de 
Rioseco á nueve de Febrero de mil ochocien
tos ochenta y seis; el Sr. D. Antonio Medina, 
Juez de primera instancia de la misma y su 
partido. Vista la presente demanda de inclu
sion en el censo electoral de D. Matias Ler- 
nandez Gutiérrez, vecino de Villagarcía, en 
cuya demanda es tambien parte la represen
tación fiscal.

1 ." Resultando: Que por dicho interesado 
se ha interpuesto demanda solicitando su in
clusion en las listas del censo electoral de Di
putados á Córtes, por hallarse comprendido 
dentro de las prescripciones legales.

2 ." Resultando: Que el demandante ha 
acompañado á su instancia los documentos 
justificativos de vecindad, edad y ser contri
buyente por el concepto de territorial en el 
pueblo de Villagarcía, por más cantidad que 
la exigida por la ley para otorgar el derecho 
de sufragio.

371

8 .® Resultando: que dicba demanda ha si
do publicada en el BoZ-eUn oficial de la pro
vincia y por edictos en esta ciudad y pueblo 
de Villagarcía, sin que se haya presentado 
oposicion á la solicitud del demandante.

4 .” Resultando: Que comunicada vista á 
la representación fiscal es de dictámen se in
cluya como elector para Diputados á Córtes al 
solicitante D. Matias Fernandez, según este 
pretende.

1.® Considerando: Que el demandante ha 
probado en legal forma su derecho á ser in
cluido en la lista electoral correspondiente, y 
por lo tanto procede acordarlo asi.

Vistos los artículos 15, 16, 27 al 34 inclu
sive y 47 de la vigente ley electoral, y de 
conformidad con lo propuesto por la repre
sentación fiscal.

Fallo: Que debo declarar y delaro, que 
D. Matias Fernandez Gutiérrez, vecino de 
Villagarcía, tiene derecho á ser incluido co- 
mo elector en el censo electoral de este dis
trito y circunscripción de Valladolid, man
dando que cuando esta Sentencia sea firme y 
ejecutoria, se expida al interesado testimonio 
de la misma si lo solicitase, remitiéndose otro 
al Sr. Gobernador civil de la provincia á los 
efectos del art. 48 de la mencionada ley elec
toral, deciarándose de oficio las costas.

Así por esta mi Sentencia, lo pronuncio, 
mando y firmo.—Antonio Medina.

Pronunciamiento. Dada y pronunciada fué 
1 la anterior Sentencia por el Sr. D. Antonio 
1 Medina, Juez de instrucción de este partido, 

estando celebrando audiencia pública en Rio
seco á nueve be Febrero de mil ochocientos 
ochenta y seis de que doy fé.-*Ante mí, An
gel Rodríguez Valdaliso.

La Sentencia inserta conviene literalmen
te con su original que obra en el expedien
te de demanda al principio hecho mérito, 
el cual queda en mi oficio al que me remito.

Y para remitir al Sr. Gobernador civil de 
la provincia, á los efectos del art. 48 de la ley 
electoral, mediante haber causado ejecutoria 
dicha Sentencia, expido la presente en Riose
co á diez y nueve de Febrero de mil ocho- 

j cientos ochenta y seis.—Angel Rodríguez 
i Valdaliso.
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